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seslO~ 12." EX'fRAORDlN,\RIA mi 23 DE NonllMnRE 

DE 1858. 
~e abrió a tu·l i 1/, dela larde i se lcn\lJVí a las S i '/:.. 

p,'esidencia del señor Valenzuela Castillo. 
Asistieron 39 seiiores Diputados. 

SUMAIUO. 
Le'clura del acta.-Observ¡¡r.ioll del s/'ñor Reyes sobre 

e!lü.-Discusion: ruó apl'obada.-InterpJlacioll del se
ñor Heves, di:lclIsiolJ.-llliliencion del seiior Presiden
le.-[)l:;cllsioll de la lei de contribuciones: aprobada. 

EL SEÑOR Rlln~s.-EII la redaecion del acta se 
ha omitido hacer figurar la protl'sta de ayer; no es
t&lldo pues conforme con la verdad no puedo apro
harla, i como el reglamento fuculta a cada Diputa
do para salvar su voto cuando crea que la ret!acciofl 
oCcial no es exacta, pido a Su Señoría se sirva or
denar que se ponga en el acta mi protesta, pues 
me opongo a la redaccion tal como se encuentra. 

EL SE~on 0, ALlE (don Francisr:o Javier) .-Ayer 
me olvidé de preguntar al S8!lOr Presidente qué 
destillo ib;¡ a dar a esa protesta. Ahora enticndo 
qtlc se solicita que se inserte en el acta, me parece 
(¡110 no deba hacersl', i que la Cámara del,cria re
cha:larla con un voto de :eprobacioll jC(l~ral. ¿Qué 
significa esa protesta'? Se niega ~.l Congreso Ilada 
n:énos que la facultad de tener presupuestos por el 
término q\le la le; urdena, i se supone que la ma
voría sea violp¡otamente ultrajada por la minoría, 
;¡ue ésta haga lo que guste i nosotros agachemos la 
cdJeza a tOllas sus caprichos. Para mí no rs otro el 
ouieto de esta protesta; por consiguiente, digo que 
1" "Cámara debe rechazarla unánimemente. Es un 
;:vance mui enérjico, mui osado, mu: lluevo, mui 
utrevido para la Cámara. Cuándo se ha dudado 
que el Gobierno no pueda propoller un medio para 
zanjar una dificultad'? ¿Quién serú tan illscnsato de 
¡;egar al Congreso el derecho de elejir aquellos me
dios que mas (Lrectamellte condl1cen a cumplir con 
L¡¡ri disposicion constitucional, que si se debiera 
seguir el trámite ordinario sería infrinjicla con grao 
vísimo ¡JallO del pais? ¿I qui¿n quiere amilrrar lie 
csta manera la mallo al CongrC'so? Cabalrnrnte, son 
los mismos que cuando les eOllyiene se muestran 
ian celosos del poder i de la libertad del Congreso, 
¡ ~hora vieneli a disminuir su poder, a atarnos las 
manos ¡privarnos d'] facultades que Lemos ejercido 
~iempre sin la menor oposicion. Citaré un ejemplo, 
¡.al' el cual convenceré al seltor Diputado que el 
rroce(J¡micnto de la Cámara es constitllcioml i re
gl:lInent.ario, i ha sido praeticado muchas yeces en 
c! Congreso. Cuando el Gobierno sonil'lió a la apro
hacion del Congreso el Código (Jlw !lOS rije, hizo 
c!1lóncrs poco mas o mónos esta propo,ic;on: ¿:li
jc: este Código en la Hepública OliO'! ! ,,¡ el pl'oce
'(:;'lIÍento que ahora 5e tacha ele irre;.,lallllll:ario l' 
¡:'constitucional se juzgó oportuno para l'lltónces, 
i !lO se le encontró ningllilO dl~ los defecto,; ljue se 
quiere descubrir ahora, ¿no (Jirémos qUf' hai algu-
110 de los señores Diputados que quierea entorpe
cer las cuestiones, enredar lJ marcha de la aelmi
ntstraeioll púulica? Otro ('j(,ILpio rc('orJaró a la Cá-
rnr..ra . .... . 

EL SEÑOR PRESIDENTE (interrumpiendo).-Son 
inútiles esos ejemplos, la cuestion está coneretada 
ell estos términos: si se pOlle o no ell el acta la pro
lesta que se leyó ell la sesion pasada. 

EL SE~OR OVALLE (continuando).-No se ha qui
tado a los señores Diputados el ¡]érec]¡o de hacer 
uso de la palabra para oponerse de eapricho mani
fiesto a todas las partidas del pl'eSllpuesto, i se me 
interrumpe a mí cuando con fundadas razones com
bato una pretellsion injusta i atbuJ'fla. 

Pues, bien, limitémonos a tral,lf la proposieioll 
que está en taula; pero preguntaré entónCt·s yo al 
señor Presidente, ¿i por qué cuando la Cámara re
solvió que se aprobase la indicacion del HOl\orable 
s"ñor Ministro i que el seltor Diputado por la ric
toria pidió que <Íntes se leyesen los presupuestos por 
este/lso, item por item, 110 dijo entónets el sellor 
Presidtmte, la proposicio/l que está en tabla es la 
inrlicaeion elel sellor Millistro, i la Cámara 1'0 resol
\'ió que se aprobara? Pero no, Su SeflOría ltljos de 
llamar al úrden al sellor Dq)lllado, ha permitido que 
se perdiesen dos largas sesioll"S el! una lectura inú
til, porque ya estaba decret;HJo que lOS presupues
tOi debian aprobarse ell la nIÍ,ma forn¡;¡ que Jos ha
bia aprobado el Senado, i tallto es verdad que nin
gUlIa oDservacion se hizo, ninguno ele los sCfIOres 
lliputados pidió ta~llpoco d uso de la palobra. Quie
re decir, que aqllellos senol'Ps ti8lÚ~1I ámplia libertad 
de hacer, propener, decir cu,;L1.o se les antoja, todo 
se les permite. 

Hasta cuándo la Cámata l'jorfe su plena liber
tad? Por q\lé hace lo que e,t..i en Sil derecho se les 
permite que nos vengan a decir, el Presidente ha 
violado el reglamento, ha ob:'1)do inconstitucional
mente: (lue, en fin, se cOl\signe (~II el acta una pro
testa en estos llIism0s t{orminos eOIlcebiela. Protesta 
que la Cámara debe absolutarnl'i¡te rechazar para 
colocarse a la "Hura en que deDe ponerse, en la al
tura ell que creo /lOS hemos sabido mantener hasta 
ahora, porque podremos tolerar que 1I0S acnStm de 
tolerancia, ele inercia, de ignorancia, de todo lo q\le 
se quiera, pero ménos que se llO, diga que no he-
1ll0S sabido cumplir con la tarea penosa, pero sagra
da de haDel' !Jecho siempre triunfar el! todos los 
acuerdos de la Cámara, la COlIstilllcion i el regla
mento. Todos nuestros anhelos, tod0s nuestros Illa~ 
acalorados debates han sido dirijid05 a ello, pues 
debemos absolutamente rech¡¡¡:ar ulla prote;;la in
justa, altamente indecorosa i arbitraria. 

EL SE:\OR H:lYEs.-Celebro hasla cierto punto 
que el selior Diputado ha~a provocado un debilte 
que yo hubiera (lllel'ido s,dv<lr. ~Ii pr"tensioIl fué 
nEl'; sencilla, i estoi autorizado por el reglaIllentú 
a cxijir lo que he pedido, i aunque creyélldome, co .. 
ma lo esloi ell plcno cIeredlo pilra pedir que se rec
tifique el acta, 110 he, sin embargo, o;;ado ernllleur 
térmillos tan duros i ásperos como lo ha hecho el 
señor Diputado, que hasta cierto )JUlltO me facultan 
a calificarlo COIllO hombre deslituido de todo senti
do comun. 1 a fin de desvanecer esos cargos, el se~ 
flOr Presidente me permitirá seguir al sellor Dipu
tado en todo su discurso. El reglamento permite a 
cada Diputado que oida la lectura del acta de la se'
SiOll preeerlcllte, ántes que el Selwr Presidente le 



- <147-
pOllga su vislo bueno, puede salvar su voto, esto es, culo único que tuvo por objeto aprobar en conjun
a dejar consignado en el acta el hecho de que no to ese Código. 
estaba conforme eOIl el acuerdo de la mayoría. Es- A lIadie se le ocurrió negar el derecho a los Dipu. 
ta es !lna garantía que el reglamento deja al illdivi- tados para ([ue se examinasen detalladamente lo'; 
duo i que lIinguno puede negar sin hacerse respon- artículos del Código Civil, pero la Cámara rcnUJl
~able de las contravenciones al reglamento, pues ció a ese derecho por mui fuertes razones. Prime
que 110 hai una sola disposicioll que tienda a privar- ramente, porque cada uno de sus miembros teni<.l 
HaS de este drrecho. Los Diputados pues que sus- fé i conciencia en las luces de los individuos que 
cribell ta prote,ta, se vieron en la necesidad de re- tomaron partc en ese. trabajo; en segundo lugar 
dactada por escrito, porque por mas que hablaron porque ell trabajos de esa naturaleza todo el mun-
110 se quiso escucharlos, i forzosamente se procedió do tenia conviccion que alterando una o dos dis
a su votacioll. posidones habria introducido la confusion sobre 

llrimeramente, declarando que ya se habia discu- todas las dernas, estando coaligadas unas con otras 
tido una proposicion que por el contrario todos sa- i la menor alteracion habria dado márjen a que S~ 
bemos que /lO se discutió, En segundo lugar, por demorase por tiempo incalculable su Jlublicacioll. 
que la mayoría se conformó con el acuerdo absurdo No fué pUl'S esa renuncia forzosa i arbitraria como 
de votar lo~ presupuestos, sin permitir a ningun Di- la que se nos impuso cOllla lei de presupuestos; en 
putado alterar ni lIacer tampoco observaciones so- la presente circunstancia, a dónde está la unanimi
bre las partidas qlle tenian oríjen en una lei preexis- dau de votos? l\1iéntras que por el cuntrario no hu· 
tcnte. En virtud de estos heehos que son la verdad bo oposicion ninguna el 56 cuando se propuso la 
j no se adulteran pOI' VOIUl¡tad i capricho de pocos lei en un solo artíl:ulo. Compárese, pues, ti procc-
individuos, 1I0S VilllOS en d deber de reelactar la dimiellto que se ha observado en la aprobacion (llIe 
protesta que vió la Cúmara. El selior Diputado se la Cámara ha dado al Códi;;o Civil con la que for
ha permitido juzg-ar 1..1 prOtesta j condenarla con zosamente se nos impuso en la presente lei, i juz
un voto de cellsura. ¡,l flPi':1I le ha dado esa facul- gue el seilOr Diputado si puede subsistir la compa
tad'? Enséllcnw, Su ~;(,ilOtí3, ,~lIúl es la di,posic;on, racion hech::t por Su SellOría. Cítenme si plleden un 
la lei <¡ue le dá c:ste derecho ,le illLerp!'etar de una solo ejemplo de que ell 26 allOS qua tiene ue exis
manera tan <lbs,lluta ll'Jcsira:i intenciones i conde- lencia nuest.ra COllstitucion se haya dejado Ulla 

narlas a un ,"oto unállime de desaprobacion'? sola vez de consultarse item por ítem todas las pal'-
, ., ". tidas de los presupuestos. A lo ménos hacen 7 alios 

La,Conslltuclon no". UICC tCi'llllnalllc!ll,ente, que I que ocupo este puesto i siemnre la Cámara ha telli· 
1,05 DI!)utados S,i(:;IIl~ 10i~~'~l~S en su Opl,llI~lI.' CJ,ue ~ I do la paci~ncia de oi.' discuti~ una por lIna las 200 
e,ada cual se le ' ... J<1 el L1,LfLCho de elllIÍlII" ¡rai.ca I I ¡ mas partidas eJe que se compone, solo que '0 pro
~:brem~II,te Slll (!,I.:~ ::"d~e, tell~a el ~)odcr de, arr:= Ged.ió con mas tilla i segllrid~d, discutiylldo en cada 
,.,ar,e la Jacult.lll 11~.'A rcCIl,rlZl, la, acusarla, tond~. SC610n alguna de esas partHlas, hacll'IH]O que los 
lIa~la. hsto e~ 'Iolar I~l COllstltUC!O:I, por C01l31": acuerdos que la Cámara celebrase ell cl13iquiera du 
guwnte, 110 duba d ,al:C!' Prcsldellte aceptar,_Il! ellas fuesen consignados en el act<l rcslwctiva, por 
tarlJpoco pr.opollcr el ,otu de, ;:cll:iUra que el sellar que es natural qu~ un cuaderllo de UiI sin número 
DIf;~¡lado pIde, !')I'{¡\J(' SI la Carnara I? apl'?bal'~ no de fojas, COIl 20ll i mas artículos 110 se debía some
I~al'la mas que ,;)dcl~l~t;¡rsc en el camlllo tr:ste 1, pe, ter a un procedimiento cornull a las dcmas leyes, 
]¡g-~os~ ell LJ~e,l!l;prf'·;,uelllei11~lltc" :eJla ~Ilet:(lo, : ,d:'I'lli tratar de la manera jlrecipitada e ilegal como la 
cu~1 e, lIue,tl a JIl'.l"C!lill 5a~al b 1 cOj~ca!la SJ,lI ~ que se hJ a(;cptaelo. 
la Ulllca ?~nua que debe sl~gulr;/\ lo mellaS pOI: 1111 No sé, pues, porque en asuntos di! esta lIaluralc
parte qUI,slc¡'a cnll\fc'l'cer él lél Cumara lju" es~e IIlO za se deja de seguir la práctica de tantos "iI05; prá<:. 
otro ha Sido el fqll.J~nll'llto de lIuestra protesta. tiCOl consta:llementc seg~lida por d Congreso, qUí~ 

Volviendo aho!"¿¡ a 1:1, rnones aducidas pM el sc- en cierta manera equivale él un principio iJlvaJ'ia
¡'¡nI' Diputado, pOi' las cuales quiso probar que en ble. { sill embargo, se invoca en fal 01' riel acuerdu 
otras oca3iolles se h,ll1 aprobado por la Cámarú Ic- de la Cámara UII hecho que cn nada sine para jus
yC.3, siguiendo el l1li,imo procedimiento llnevo i l'S- tific<.rle, j probar la illjllsticia ele la protcsLI. ¿Qué es 
trallO que adoptó la mayor:a en la presente ocasioll lo que se dice en ella'! Que el acuerrJ!l de la Cáma
de los j'resupll.'stc>S, diré qne el hecho citado por Su ra es ilegal, 110 puede, !lO debe sllbsistil' porqlll: 
SelJOría, cuallclcl en d 53 ,e propuso é! h Cámara la lcls pre"uputJstos no han sido disentidos, 1 ac.so 
¡¡probacioll del Código Civil, mui mal sine para ¿no es esta la verdad? Cuides wn bs partidJs 50-
compararlo COil el !Jecho adual. i\lui bien me acuer· bre las cuales se sus(:itaroll cnestiollrs, i rodó el de· 
do que eJl esa ocagíon yo ocupaba el mismo asiento b:tlu? Algunas cuantas del.Ministro del lllt~r¡cll; 
que ahora, i si(~ndo cnlónc{'s Ministro de Justicia el pero ninguna palabra se ha leido tocallt¡~ a lo:; [Jl'('

mismo Diputado que lile ha precedido (,lila palabra, supuoSt03 de los demas departament05 UD Justlci", 
sOI1l~l.ió a la aP.r~bacion del COJl;;reso, el proyecto '1 :~llel:l'a i Hacicntl3. 1 S~8l1clo la cosa así" ¿~~mo (odé) 
del CO(hgcl Cn'l! Impreso, ppro se deJu a call.¡ 1)¡- la Cc,¡t1ara o la m<1yol'la de ~ll~, conslnt:) l'j; ll'le 
putada la faCilitad para que lJicie:,e SIlS obscJ'\'ac:io-1 se vot3sen i aprobas(;]] los presupucstos f'll ¡;lubo? 
!lCS, i para que diesen su yoto de cOHcicileia. 1 clIJa.\ t~¡1i tomar 0[1'0 conocillliento que el de lIlla simple 
do pasó el tiempo suliciellte parn que calla Diputado I lectura, negándoso redondameJlte ¡¡ cualquiera Di
pud!esc haber hecho 1<15 cOlIsidsraeiol~es necesarias: IPutado el derecho de ~la~cr uso de la p.alabl,'l para 
eutollces fué cU:lIIdo se sO[JJetl(J a la Camilra el é"tl'tt-. oponerse a un proced¡¡n:cnto tan eslrauo, llegar 1 



arbitrario. 1 !lIS que combatieron la proposicion es
poniendo las razones que tenian para oponérsele, i 
suministrando los medios que quedaban para sal
vnr la dificultad que con tantn porfia se hacia pre
valecer de escasez de tiempo fueron desentendidos, 
ni se les permitió por cuanto insistiesen que conti
nuasen en hacer uso de la palabra. No sé, pues, co 
mo el señor Diputado tenga bastante atrevimiento 
para condenar de una manera tan ellérjica i absolu
ta la protesta que suscribieron los que tantas razo
nes tienen para no conformarse i desconocer una 
resolucion que ninguna lei, ninguna disposicion re
glamentaria podria justificar, Yo lIO juzgo el yoto 
de nadie, i por lo mismo niego que otros juzguen 
del mio; hicimos una protesta sumariamente en dos 
palabras, ya que se nos prohibe con mas detalle. 
Hai en ella consignada de TIlas la espresion del rní
mero de individuos que la lei prescribe para que los 
que defieren de su opinion queden incompetentes 
para votar. ¿Por qué se niega pues insertar en <,1 
Jcta esa protesta? ¿Qué le importa a la mayoría de 
la Cámara si la cree infundada~ ¿Qué clase de re:;
ponsabilidad puede recaer sobre e\la, si nuestras 
razones son tan inútiles? 1 si la mayoría teme que 
el acuerdo celebrado se someta a discmion, si hu
ye de la comparacion, entónces dígase francamen
te, i a,í la Cámara habrá obrado COII mas dignidad; 
pero 110 se cometan supercherías sobre superche
rías, no se desconozca el derecho que el reglamen
to da a cada Diputado pua salvar su voto en las 
resoluciones de la Cúmara que sean contrarias a 
sus conviccioncs: nosotros no hemos querido hacer 
otra cosa que usar de esta misma facultad: insisto, 
pues, en la necesidad de rectificar la redaccion del 
acta i consignar en ella nuestra protesta. 

E L SEÑOR PRESIDENTE.-Si ningullo de los seño
res Diputados quiere hacer uso de la palabra, se 
consultará a la Sala si se debe insertar en el acta 
la protesta, o si se deja corno estú redactada. 

EL SEÑOR HERREIIA.-¿Qué es lo que dice el acla? 
:Sl' leyó el aeta.) 

EL SEÑOR SJI.VA.-¿Qué destino se ha dado a esa 
protesta? No he entendido ni una palabra de la lec
tura que se ha hecho. 

EL SEÑOI\ PRESIDENTE.-Se mandó archiyar: i 
ahora la Cámara votará si se agrega o 110 en el acta 
la protesta. 

Se votó en la misma forma si se agrega o no en 
el acta la protesta, i resultaron 32 votos por la ne
gativa i 11 por la afirmativ;¡o Quiere decir, que que
dó aprobada el acta como estaba concebida. 

EL SEÑOR BEYEs.-Como ayer se concluyó la 
aprobacíon de los presupurstos, quisiera ahora sa
ber si le place al sellor Ministro del In terior con
testar a la interpelacion que se le ha hecho so!Jre la 
acusacion del Intendente de Concepcion. 

El. SEÑOR l\1INISTRO DEL hTLRIon.-Asi lo·he 
prometido i asi lo cumpliré, porque no tengo difi
culta(1 ninguna. 

EL SEÑOR PIlESIDENTE.-Creo que valdria mas que 
nos ocupásemos de este asunto despues de aprobada 
la cuenta dl' inversion. A lo ménos si Ilillguno de 
los sellores Diputados se opone. 

EL SEÑOI\ MINISTI\O DEI. lNTEl\IOJ\.-;\Ie opongo, 

s8ñor Presidente, el Hon~rable Diputado puede in
terpelar. 

EL SEÑOII REYEs.-La Cámara i el señor l\Iinis
Iro hall oido mi interpelacion: creo inútil el repe
tirla. 

EL SEÑOI\ MINISTRO DEI: IN'rEJ\loR.-Segun re
cuerdo la interpelacion que se me ha hecho al reu
nirse las Cámaras en sesiones extraordinarias, ha 
sido sobre lo ocurrido en Concepcion, que dió orí
jcn a que se mandase enjuiciar al Diputado sllplen
te Badilla i que por el Intendente se remitieron a 
Santiago algunos oficiales cívicos. Entúnces cuando 
el Honorable Diputado me interpeló, yo me habia 
pro).JlJesto pedir los antecedentes al seíi"r II,tenden
te de Concepeion, para que si podia tener lugar la 
acusncion cll' haber traslimitado sus facultades, como 
se hacia creer por el sellor Diputado, autor de la 
acusaeion: pero en ese mismo dia, segU:l recuerdo, 
a continua('ion del debate, un sellOr Diputado se 
opuso con razonl'S bastante sólidas a que pudiese 
tener lugar la acusaciol'], i drb¡¡ticla bastante la 
cuestion, la Cámara resolvió que no se debia admi
tir tal pl'oposicion. 

])esde enlónces no me encontrp ya en la necesidad 
de proceder a procurarme esos detalles como lo ha
bia propuesto, i por consiguiente, no he dado un 
paso mas sobre la materia, K,to es io que puedo 
contestar al Honorable Diputado. 

EL SEÑOR HEYEs.-Celebro que el Honorable se
Ilor l\linistro hubiese hecho propósito de pedir los 
antecedentes i examinar los detalles lJue dieron lu
gar a los hechos desgraciados ocurridos en Conoep
cíon, aunque sus séri3s i tan complicadas ocupacio
nes no le dejasen un solo momento para aleriguar 
un hecho que habia sido acusado por todas las pren
sas i que complicaba la responsabilillad de uno de 
los mas importantl's fuucionarios de la República. 
Pero grayemenle lamento que su rpsolucioll fuese 
tan estéril, que apesar de ser la cuestion de tan 
grande interes, no haya el sclior l\linislro dado Ull 

solo paso útil a este propó,ito, miélltras tenia flln
dad~, razones para <,sperar (Iue el interes del deba
te habria debido e:;timular maynrmente el celo de 
Su SellOl'Ía para procurarse lo~ ~Ietalles i documen
tos Ilecesarios i traerlos a la Cámara. l\ecuenh} 
que el dia en que tuYe la satisfaccion de illterpelar 
a Su Selloría, se hizo como principal argumento 
del debate la falta de datos (lue no habia podido 
todavía pr¡lcurarse el autor de la proposicion, i yo 
prometí que los someteria a la Consideracion de la 
Cúmara en el mas corto tiempo que me fUera pasi
ble, siendo este el motivo mas poderoso (!ue la Cá
mara tuvo para rechazar la moeion de acusacion. 
Sin embargo. todo el mundo sabe como es diflcul
toso i casi imposible ell circun,Lünci3s i,ju:1lcs a la 
presente, procurarse las copias ele algunos documen
tos depositados en las ofkinas del mando de las 
mismas personas contra las cuales deberian servir; 
sus atleptos i subalternos tiell;':¡, miedo de compro
meter el destino i el pan de 'us familias, rindiendo 
servicios de esa naturaleza, i creí que el sellOr Mi
nistro del ln~erior se habria apresurado a procu
rar,e esos datos como era, de su r!.:;b"r i de su inte
res, 11na yez que la prensa de todo> los colores ha-
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hia criticauo altamente el proceuimiento del sellor admitir la acusacioll. POI' esta rC50Iucioll de la Cá
Intellllenle, i habia ocupado sériamente la atencion mara yo no me creí en el deber de procurarme eso,
públic¡o, esperallllo conocer la conducta que obscr- an tecedelltes. 
varia el Gobierno para reprimir "busos i escándalos EL SE5(Oll MINISTIlO DE HACIENDA.--He oido al 
tan repetidos i monstruosos; pero lamento mucho Honorable Diputado por la Victoria formular UB 

que mis e"pcranzas hayan sido tan frustradas, i que cargo cOlltra el sellor Ministro del Interior, que a 
el sellar l\linistro haya mostrado en esta circulIs- la verdad me parece mui injusto, i no ¡llwdo méno~ 
tancia la misma indiferencia que en fa mayor parte que rechazarlo. 1 es que, segun Su Se 110 ría, el setlor 
de los casos ell que se han pedido esplicaciones i Ministro del Interior se malltuvo frio e impasible a 
datos. Talvcz no habrá pasado bastallte tiempo, aun la vista de los hechos sucedidos en la provincia de 
habrá sido llIas corto que el que el serlOr l\'finistro Concepcion i que dieron lugar a que el 5('1101' Dipu
podia ('sperar, pero siempre suficiente para que Su tado redactase la propuesta de acusaeion contra el 
Selloría pudiese haber pedido del sellor Intendente IlItendente de aquella provincia. Confieso que segun 
de COllcepcioll euantos antecedentes huhiera queri- mi modo de ver, está mui equivocado el seiíor Di
do i preselitarlos a la Cámara i tomar diredalllente putado si encuentra mala a este respecto la con
la defensa de ese majistrado si la hubiese merecido, ducta imparcial observada por el señor l\Jinistro, 
o a lo ménos para desvanecer en nosotros toda soso, porque francamC'nte, digo, que creo que los cargos 
pecha de mala intencion i consentimiento, siendo habrian sido mucho mas justos si el sellar Ministro 
que esa aeusucion envuelve hasta cierto punto ac-I se hubiera constituido ('n defensor de ese funcionu
tos que podrian comprometer la responsabilidad de rio. Los Diputados son juece" i jueces severos, i creo 
un l\lillistr'o celoso e Íntegro. I que habria pegado mucho peol' al sistema adminis-

Pero es singular de Cjue el srtlor Ministro quede trativo de convertirse en abogados i jllrces a la vez. 
frio e impasible ante aCllsaciones tan graves i for- Si esta doctrina le parece mala al sellor Dipul:ldo 
males, ClIya conducta de ninguna manera podria la por la Victoria, a mi me parece mui buena ¡creo 
Cámara ('splicarse ;¡ 110 (,,,tdr ya persuadida que que sea la verdadera doctrina (lue dehe observar:;() 
desgraciadamellte hemos llegado a un tiempo en en paises representativos. Otro cargo que ha hecho 
que no podemos estar seguros; que ciertas clases de el Honorable Üiputatlo contra ei setlor :\linistro de I 
empleados puedan ser castigados por sus tropelías i Interior, es el de no haberse apresurado a procu
ahusos siilo se presentan pruehas evidentes e incon- rarse los alltecedentes relativos al hecho en cues
trastablcs de sus crímenes. Todo el mundo conoce tion. Pero una vez que la Cámara declaró que no 
los pormeIlores de este suceso que llenó de asombro habia lugar a aceptar la proposicion de acusacion, 
o los ciurlad,lIlOs mas pacíficos i tranquilo". Al Ho- natural es que ,e con~lerase el IH'gocio por conclui
norable seúol' Ministro dellnlpl'Íor tampoco ha po- do, i enlónces pregunto yo, ¿a qué objeto pedil' 
dido ocultúrsele, ¿i cómo no debemos estratlar i 1a- dato" que a nada. debian servir? ¿Acaso 110 se dis
mentamos al ver que se (lueda impasible e indife- cutió por la Cámara la mocion del sellor Dipulado? 
rente a un denuncio de tanta gravedad, casi ani- ¿No se ha oiclo todas las razones en pró i el) contra 
mando COII tan l'stratlo silencio para que esos ma- de ella <¡uo se ell1itieron CII dos largas sesiones? ¿No 
jistrados continúell haciendo ell la primera ocasion se ha consultado finillmente el parecer de la Cáma· 
lo que les parezca, llevando consigo casi la certeza ra'? ¿l una vez que la mayoría ha resuelto que 110, 

de quedarse impunes'? que no se puede admjtir tal acusacion, que se dese-
No puedo ménos que lameJllar el trisle resultado che, por qué deberemos cOllsiderar esta resolucioll 

(le mi interpe!acioll,110 tallto por el raso adual, COlIJO mala'? ¿Por qué tendrá derecho el sellOr Di
como por las graves consecuencias (Iue puedan de- putado para insistir en su exijencia, i pretender que 
rivalsc al pais. se siga adelante este negocIO, que el Gobierno se 

EL 3EÑUl\ 1\11:'>15T1\0 DEL lNTIlRIOIl.-Ya bastante pror;urc datos sobre una cuestion que estaba obli
se ha discutido esta cuestion en la sesioll ('11 que se gado a considerar por concluida? Si se pudiera 50S

me hizo illte~pelacion i el sellOr Diputado conoce teller esta doctrina, sería lo mismo que pOller CO/lo
mui bien por cuantas razones la Cámara ha creído tantemenLe al Gobierno en la nece"idad de requisi
tle su deber rechazar la acusacion. Su SellOría 110 ciones de datos, documentos i detálles J la menor 
prC5clrtó entónces mas que la sentellcia dictada por noticia que apareciese sobre un diario cualquiera 
l'l juez que illició el sumario, tampoco ahora puede sin calcular el crrdito que plldiera merecer. No, sc
presentar lIingul10 de los anlecedentes que puedall llar, esto no debemos suponerlo, 110 habria tampo
probar el crímen que se quiere atribuir al InLell- co el tie'llpo lIeeesario; por otra parte', será asumir
dellle de COllcepcioll. Si el Honorable Diputado se un papellllui poco digno i hasta ridírulo para un 
caee ellcolltrar grave falta ell la eOllducta de ese I miembro del Gabinete. El Honorable Diputado es
funcionario, po~ mi parte tambien encuentro bas- tá mui equivocado en esto, i confieso que en /a 
tante prl'tclIsion'de parte del acusador que se atre,- presente circullstancia no ha procedido ni como juez, 
\e a iniCiar acusacion contra uno de los principale~ IlIi como abogado, ni corno acus~dor. 
mandatarios de la Bepública, ,in presentar los do- EL SEÑOR SA~TA-:\lARíA.-De muí poco peso son 
cumenlos necesarios, í únicamente apoyando sus I las razones que se han aducido para justificar la 
razones e¡l hethos que para mí son de ninguna o negativa del sellor l\linistro del Interior a dar es
de mui poc:! consiJeraciOll, La cúmara. se ha OCU-/ plicaciones sobre la interpelacion que le ha hecho 
pado mui largo tiempo de este asunto, i despues de el Honorablo Diputado por la Victoria, al lado del 
dos largos debates resolvió que 110 ha lugar para illcontrastab:e deber en flue Su Señoría se halla de 
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darnos los esplicaciones necesarias en cumplimien- Ministro uel Interior, porque, como he dicho, la 
to de su cargo, i de la promesa que ha hecho a la Constitucion nos da esto Jarecho, miéntras impone 
Cámara. Tanto mas cuanto que en la diseusion an- DI seüor Ministro la obligaeioll de e'lntcstarnos i ~a
terior !lOS dijo que no eontestari;:¡ sino despue3 de tisfaeernos con todos 105 datos que le es posible. He
aprobados los presupuestos; habiendo yo mismo mas puesto pues la euestion en este t('nello, i de 
manifestado la duda de que talvez las sesiones se este terreno huye el señor "Mini,;tro, así es que su 
cerrarian ántes, i quedaria asi burlada Iluestra es- negativa a C'lrltestar la illterpelr:;';'JIl (Iue le ha he
pectativa. El Honorable señor Ministro de Hacien- eho el señor Diputado por la Victori,l, a la cual ha 
da tomando de reponte la palabra nos dijo: prutes- prometido que contestaria tan IUCf~O como se hu
to que las actuales sesiones de la Cámara ~;e prlJ- biesen aprohado los presupuestos, C\'ya promesa ha 
longarán hasta que se haya satisfecho la interpela- sido ademas corroborada por u!la prote3ta que nos 
cíon. Fundado, pues, en esta promesa i en la pr(¡c- ha hecho el Honorable Ministro de Hacienda, esa 
tica establecida, no creo que el señor Ministro del negativa, digo, me ha dado a crcer que se hall per
Interior tenga facultad de negarse él contt!star a la turbado las ideas de Su Señoría, dC'slle que las ra
interpelacion del señor Diputado sobre un hecho ZOIlI'S que ha espuesto en juslificac;olJ de su tan 
que ha introducido la alarma i la desconfianza en estralla cond\lcta no tienen IlÍllg\ln fundamento. 
d pais, i que, por consiguiente, nos dá derecho a ¿Qué dijo la Cámé.ra en la seSlOfI anterior? ¿,Ha dc:
l'xijir esplicaciones sobre él, i conocer las medidas elarado aca:-o que la conducta del Intendente do 
que piensa tomar el Gobierno para reprimir i cas- Concepcion ha sido legal? ¿Qué c,e funcionario es
tigar tan horrorosos ataques de los funcionarios pú- taba en su derecho para obrar del modo que lo ha 
blícos contra nuestras leyes i contra nuestra Lber- hecho? ¿Qué la Cámara aceptabG corno venladcs 
tad. Con mucha sorpresa veo que se nos quiere im- las suposiciones que se quisieron inJiljinar para jus
poner la obligacion de presentar datos auténticos tificar de alguna manera esos aetas? No, señor, na
que prueben los hechos contra los cuales rectamau da de eso! Solo dijo: no hai lugar por el momento 
lluestras quejas, i obligarnos a traer ante la Cima- a la acusacion, porque lo;; antecedentes en que se 
ra un archivo de papele, i doeumentos i que ha- [ulllla el autor de la proposicion, no esUin justifica
rán casi imposible cualquiera interpelacion atendi- dos, porque no se han reunido los documentos ne
da la imposibilidad en que estamos de obtenCJrlos, cosarios que justifiquen el hec:lO, 'lile la proposi
ademas de que no somos nosotros a quienes nos cion de acasacion no tenia bastante fundamento. 
incumbe esta responsabilidad. ¿Por qné? ¿Con (j!]Ó En fin, que la Cámara 110 tenia bastantt's pruebas 
objeto se nos puede imponer la oblig"acion de pre- para aceptar la acusacioll_ Pero elltre esto ¡decir 
38ntar documentos? La interpelacion que hace un que la Cámara ya ha declarado su opinion sobre este 
Diputado a un miembro cualquiera del Gabinete no hecho, i por esto no contesto, por esto ya no tengo 
importa ya la censura de un acto consumado? obligacion de sati;;[acer las esplicaciones que el sc-

El Ministro a quien se interpela es el que debe ñor Diputado me ha pedido, hai mucha diferencia. 
conocer el hecho; si no, aycriguarlo, reunir todas Nadie ha dicho tampoco que sino hnbia para eu
las circunstancias, los documentos i las prucbas tónces lugar a la aeusacion por fJltas de pruebas, 
para ponerse en aetitud dc poder satisfacer a cual- quedaba por esto justificada la cOI~dllcta del Inten
quiera pregunta que se les haga. dente; 110, señor, la Cámara no ha declarado si el 

Cabalmente, porque se /lOS ha r~collocido en la Intendente h~ procedido bien () mal. Se han e~-· 
imposibilidad de presentar eS05 datos es que sc nos puesto muchísimas razones en pró i en contra do 
ba cOllcedido el derecho de preguntar, de exijir es- la cnestioll, i finalmf.'nte la resolnGÍon de la Cáma
lllicaciones de los señores Ministros, i a estos les ra no equivalió sino a aplazarlJ para cuando se reu
incumbe la obligacion de contestarnos, de darnos niesen los antecedentes necesario,. 
esplicaciones satisfactorias i legales. Ni tampoco ¿l cómo es pues que por esta de,~laracion de la 
creo que estos señores deban tener a mengua en curn- Cámara puede ahora el señor l\Iini,tro del Interior 
plir con este deber que la lei les impone: la nega- decirnos: no contesto; es/oi e,1:oHcrado de contestar, i 
tiva de su parte sería una cortapisa para nosotros, por esto no me aprcS1lré a procurarme los datos 1'0-

sería burlarse de la lei, i hacerlo todo una farsa pa- lati.l.'OS al asunto? Cuando el reglamento impone a 
ra querer manclar siempre i nunca obedecer. La Su Señoría la misma obligacion de presentar esos 
interpelacion importa preguntar a los miembros del documentos i procurarse todas las circunstaneias 
Gabinete que es lo que hai sobre ciertos sucesos que pueden esparcir luz i aclarar las dudas que 
que creemos que dehen de estar muí bien en su co- puede presentar la cuestiono El seuor Ministro del 
nocimiento i que nosotros no sabemos en tocios sus Interior nos dijo que se propuso averiguar como 
detalles. Hemos por ejemplo visto aprisionar varios habian pasado los hechos que hemos denunciado; 
ciudadanos, hemos visto mandar enjuiciar a un Di- pero que mas tarde a consecuencia de la delibera
putada, allanar su casa ..•.. ¿I por qué? ¿Es cierto cion de la Cámara desistió de su propósito, porque 
ljue ese sellOr Diputado no ha sido desaforado álltes no se creía ya obligado a ello: en mala hora le vino 
de ponerle a disposicion del juez? ¿Qué crímen ha semejante ocurrencia, porque no necvs:taba Su Se
cometido? Tocio esto queremos aclarar, todo esto la flOría aguardar ni nuestros reclamrs, ni la resolu
nacion quiere saber. Hemos visto pues transgrellir a cion de la Cámara para practicar las dilJjencias 
ciertos principios constitucionales que hasta la fecha necesarias, i adelantarse a averi,,;uar todas las cir
habian sido respetados, ¿qué hacer? Hemos ocurri- cunstancias de un hecho de tanto bulto. Porque el 
do alllrbitriJ comun i legal de interpelar al sellor señor Ministro no dehe suponer que de los funcio-



narios públicos estén siempre obrando bien i cntre 
los límites de sus obligaciones; debe saber que un 
mandatario por elevado que sea Sil rallgo, está 
siempre sllbordil~ado a las leyes, i por cOllsiguien
te, es falible como lo som03 todos, i podia muí bien 
admitir como cu:.;a posible que el Intendente de COII

cepcioll en UII arranque de capricho cometiese tal
vez el desacato ¡Jp aprisionar ciudadanos j perse
guir a IIn Diputado sin tener derecho para hacerlo. 
pisoteáfl(lolo lo' . pUl' unJ satisfaccioll personal, áll
tes quc por un ,'lira de órden í de jU'iticia. ¿Cómo 
jiodremlls, pues, cOi!ftJrmal'l1os que en hechos de es
ta naturaleza, el :;l~ñ()1' jlilli,tr') se niegue a domos 
las esplicaciolle,; 1:(~Cesari¡¡s, i que adernas 1105 de
elare (PW lall/po,'!) ha creido necesario pedir los in
formes'? nigo la veidild, que veo con uolo\' que hai 
mucha falta dl' pI¡lte d,~ la adillinistracion pública. 
::ii la Cútl1;¡ra sü'('tJ:lfunnase eOil esta cUllduda tun 
l'slrall:l dei seü,n :.lilli,tI'O ¡jtd Interiol', sería lo 
mismo que su co¡¡fol'l;¡ase COII qUl: su le <¡uite el 
deredlll de' illt¡;r¡wiar, porque en cllal(IUiera cir
GUlIstallcia podría Su ScilOría decil'llus no tengo 
datos oflci,:les, no puedo cOlltestar, no he tellido 
quejat-l 80bre pste hecho, pues 110 eonozco sus (ln
tccd"r:le;.l aunque le! queja tuvil'se su oiÍjen el! 
la misma Cúrn:'l'il, dt' ¡¡¡lila vaiclria eSil qUl'ja porque 
se nos ¡Ji,i", ¡,a ¡j,;¡¡t!e están ios d;)cumL'!lll)s que 
prueba TI el l¡echo"! ¿:io 10-; tip!;e la Cúrnara? i bien, 
¡lO ('lJlll'2S[O, 110 estoi ohligado a ello. 1 el DipUli¡¡!O 

tcudria qU\! ;.d.n:nrl()llr;,r su asient.o para ir eH bU5e;l 

de datos COIl Ll ¡'l'r!eza casi de tjUt) It~ scran rehu
sados, ponjlw i'H!i hi"!I se s~[¡e, contra qué dificul
tades uebe uno eornlJalil'. :\0 diré cUJles serían las 
COIlSCclwllcias de Inl procedimiento, 110 quiero en
trar a juzgar h c()l\(:iencia del sellOr '\lil1i5tIO; pero 
conlieso que me dllele mucho de oir en mi pais, i 
particularmellte en este recinto, lo que acaha de es
pre5ar el SellOI' Ministro del Interior, porque nos 
¡¡rrastraria a mui sl~rios I'c,ultados una política bas
tarda quo e,tá ea cumpleta oposicinn con nuestro 
r¿Jimen i todas nuestras leyes. Inútil es que ha
ble mas. 

EL SE~Dl\ :,IL,\¡STRO DE HAClE;\DA.-Permítame, 
seii.or Presidente, que ha;;a U:iO de la palabra solo 
para cont.estar algunos puntos de las razollcs Ijue 
aCoba de espoller el Honorable Diputa(lo, porque 
veo que envuelve en ellas tamhien mi respolJsabi
lidad. Mui avallziJc!OS i arbitrarios son los cargos 
que ~e han hecho al actual Gabinete por el seúor 
Diputado que tL·ja la palabra, i me parece que la 
historia parJamclItari:l de cuatro meses tra5curl'Ídos 
nos dan pruebas bien claras tle la legalidad escru
pulosa con que ,;ada uno de nosotros hemos [HOCe
dido, ¡por corl:iiguiente, cuán injustas son las acu
saciones i las quejas que IIOS dirijió el Honorable 
Diputado. ¡,QLIé cosa puede haber de mas uatural 
cuando se hace ulJa interpelacion sobre un hecho 
cualquiera, que el ~Iinistro a quien cae la obliga
cioll de contestar, nos diga: conozco en parte o en 
todo el hecl'.o que se me denuncia; pero lIO lo re
COIIOZCO con las circunstancias en que se me rerIe
re, necesito quP se lile prcsentl'll datos que prnc
ben que el illd¡\iduo que promucve la I¡ueja /lO es
tá cfluivocarlo; las circunstancias que se hacen pre-

senlc no las. veo hajo el mismo aspecto, necesito 
documento" o a lo [II(>:IOS tomar tierr.po para ave
riguarlas, impollerllle de la vef(l~d i cuando no nI(' 
asistan mas motivos de dudas, podré formar mi COIl
cienGia i eOlltestar0 de ul1a manera satisfactoria. 
Pues esto nlÍstr/o es lo que ha q uerillo el sei'ior Mi
nistro de! Inte:iol', ha dicho: Jo que se me refiere 
no está ün armo;lÍa con los conocimientos que ten
go acerca dld asunto, 110 digo que el sellOr Dipu
tado alltor de la aCllsac::m Coté equivocado, pero 
110 pres::'llla pruebas legales de CUa!lto refiere sobre 
lo ()Currjl~() PI! Concepcion: estas pruebas las ncce
sito, necesito documentos i datos auténticos para 
re,talJ!eeer los hechos, de otro modo me es impllsi
ble fOflli:ll' jui':io i emitir UIlil Opillioll, miérltra~ 
taah yo lIIiSiliO practicaré las intlagilciolll'" necesa
rias, pediré informps i todos los dato, oficiales que 
puedan servifllIe de guia sPElIra i entcl llce3 daré a 
la Cúmara las satisfacciones qne serán del caso, i 
haré COllO¡;el' la mente del G"b¡'el'llo s()l;~e el p~rli
culal'. ¿QI:Ó h,d pues do e,trJ!-IO en este procedi
miento"! ¿A dÓllde esL{¡ la superchería, el abuso, la 
illf:'al:ci(l;¡ de la lei, la gra.,-e trasgTesioll al deber"? 
Por el cO'llI'Jl'io, mui digno ,-JI, CCllSLlI'¡¡ hahri¡¡ siJo 
el sel:or :\:¡'lÍstro que sin teller pie!!;) COidoncia hu
biese cont::itil<lo :1 la interpcluc;oll q:1e se le ha he
ellO, ai¡UlICi¡¡nt!o circull5taneius que están en cholJue 
eOll:Lh datlls que hablan j)pgado :! ci'\llocimicnlo del 
Gab:nl'te, PE~() ,,1 ,onul' l'rlillistl'o del In!í:ric1r ade
mas, dijo: cGII!(':ilaré tan juego CCWltl se <:pruebe la 
lei de presupuestlJs. tomándose ticllllhJ p:ra procl1" 
rarse dato-, entónces el HO!íorab:e DiputaLlo pOI' I¡t 
Serena, dijc., ¿(eí sabc' ]:¡ Cámaril que estarán abier
tas las :ie,iones UIl 5)10 dia siquiera dcspucs que 
hayan sido aprob:ldos los presupuestos?)) : yo a ¡in 
de sacar al señor Diputado de toda duda, dije asu
rni":ndoll1c In respolis"bilidad: {(aseguro que ¡as se
siones cOlllil:u,¡¡-ún funcionando todavía.) Pero no 
satisfecha c.' SPllO/' Diputado por la Victoria, dijo: 
«(enIJblo la i¡¡(I',pc!iJcion ante el sellor Ministro 
deí IlltpritJ!'.») ,\sÍ sll~l'd¡ó, se discutió el aSII'lto por 
dos ,esiollc¿ COllsc;;lItivas, i en seguida, consultada 
la Cárllar3, r.:sollió (jtle 110 podía haber IUbar o la 
aCllsacioll. Pregunto, pues, ¿h3bl'ii persona alguna 
que no cül"idere Id asunto terminado? Así lo jaz
gó lambien ('1 Sl'l'101' :.\linistro del llltl)rior i su:;pen
L1ió, por consiguiente, las dilij(;ncias que se habia 
propuesto practicar. Pero diré mas, el sellOt' Dipu
tado autor del proyecto de acusacion dijo tambien: 
«me comprometo" presentar en pi término l('bal 
esos datos que produzcan la cOllviccion de la Cáma
ra.») El tiempo legal ha Irascurrit!(., era pues de su
poner que el amor propio, el (¡Ollor, habrian estimu· 
lado a Su S('¡j(I¡;ía a practicar CllalltJ:; dílijenci<1s 
eótaban CIl su alcall::e para llenar la obli;;2Cioll que 
se a5urnia de una ¡¡lanera tan formal, sin embargo, 
nada ha presentado, ¿qué debemos '~upoller'? N o 
tInclo que el señor Diputado habr;t tenido tah"ez 
que luchar con graves dificultat!('s indL'pendiellte" 
ele su voluntad; pero dudo que el sei'ior Intenden
te de COllcepcion no tuviese presente al mOlllcllto 
de mandilr I'njuici,)(' al senor Badilla que era Dipu
tado, i admitiendo esa suposicion la ignorancia en 
(Iue estaba el IlItenu€nte, desvanece romplebmcn-

c::; 



- 45:2-
te la falta que se le atribuye i que forma el centro cion ningun oficial del ejército de una graduacioll 
de la acusacion. Por otra parte, el señor l\1inistro competente, se lió obligado a remitirlos en el acto 
del IlIterior nO,ha dicho que nO quiere contestar a a Santiago. Llegados a Talcahuano, varios vecinos 
la interpelacion, solamellte ha dado razones para se reunieron en la plaza dando furiosos gritos de 
esplicar a la Cúmara que no estú en el caso de ave- muera el Illtendente-ab~jo la autoridad-yiva la 
J'iguar Jos alltecedentes que acompalJan esos hechos, guardia cívica, etc., etc., i no contentos con esto, 
atendida la resolucioll de la 5e5ion precedente que muchos cabecillas distribuyeroll dinero para co
dió por concluido el asunto. rromper las masas i que apoyasen sus planes revo-

EL sE~on SA~TA-l\1ARIA.-Hago ílldicacion para lucionarios, dando al mismo tientpo un banquete 
que b mayoría declare si está o no el sellor 1\1i- que se llamó patriótico i en el que se trató de llevar 
nistl'o del Iuterior obligado a contestar a las inler- el espíritu de sedicion a m colmo, hasta el punto 
JJPlaeioncs que un Diputado le hace en plena Cá- que muchas personas desafectas al Gobierno i per
mara. No quiero prolongar mas el debate subre si teneciendo por sus ideas a la oposieion 110 pudieron 
deba o 110 el autor de la interpelacion procurarse ménos que hacer notar al Intendente las funestas 
105 datos i antecedentes sobre la cuestioll actual, ni consecuencias que todo esto podia tf'ncr, ofrecién
tampoco tengo el menor interes porque Su SellOrfa dose ellos mismos a ayudar a la autoridad, pues 
conteste o tlO conteste, poco mas o ménos sé cuán preselltian los males que resultarian de esta insu
satisfactoria hubiera sido para nosotros su con tes- bordinacion i de este desenfreno. Por lo cual el IlI
tacion. Pero lo que me interesa es saber si ticne o tendente se vió obligado a enjuiciar a esos indivi-
110 el señor l\Iinistro obligacion de salisfacer a las duos que se suponian jefes o instigadores del moti n 
interpelaciones que se le hagan, i saber si tambien i cuyas intenciones habian sido mallifestadas n.ui 
quiere la Cámara desconocer sus derechos. Si su ostensiblemente. Por lo espuf'sto, se ve que la con
capricho llega hasta dl'spojarse del solo medio que ducta del Intendente es justincable i que obró 110 

la nacion tiene para pedir esplicaciolJes al Gabinete solo en el radío de sus atribuciones, sino tambien 
sobre asuntos de alta importancia i ver si se respe- que f'staba en su deber el spfocar UII movimiento re
tan i observan las Ipyes o si se obra de antojo o pel!' volucionario en Sil jérmen. Cr<:o, pues, haber satis
conveniencia de cada cual. fecho a la illterpelacion de Su Sei'lorÍa i que la Cá-

EL SE:'(O\\ l\ll:'iISTHO DEL hTEfiIOR.-r-Io purde mara quedará tambiell convencida de esta esplica
admitirse la proposicion del Honorable Diputado, cion. 
porque 110 hai lugar e esa cueslion. EL SEÑOr. SANTA-MAldA.~ Sin tener mayores an-

[\0 me IJl) negado a contestar en el <Jeto sobre la tecedenlrs no puedo 3(:eptar su,; ju-tifieaciones, por 
conducta del Gelwr Intendente de COllcepcion, ,oí o que de las mismas esplicaciones que acaba de dar el 
he manifestaclo los motivos que he tenido para 110 sellOr l\linistro del Interior, veo (j!le 110 hubo sino 
pedir los detalles oficiales sobre la maleria como un conl1icto entre algunos individuos i ellntenden
me habia propuesto en la sesion Jnterior. l'orque te, quien aproyechúndose de 'u faclIlta<] puso a dis
el! consecuencia de lo que habia resuelto la Cáma- posicion del juez de Il'tras a un Diputado, probable· 
ra, juzgué el negocio concluido i 110 me apresuré mellte sin tener para eso otro objeto que desahogar 
a hacpr dilijencias que no debian lleyar a lIingun un arr,wque personal. El Int<'lldente ha inventado 
resultado. una farsa para hacer creer que fuesen dirijidas COI1-

Pero de ninguna manera me neguó a conte3tar a tra el órdell público algunos demostraciones que 
las interpelaciones presentes, i a cualltas se me hi-, contra él en particular se haeiall, i por esto las lla
ciet'an por los sellOfOS Diputados. Ademas diré (jue, ma de un c,lI'ácter subverslI'o i alarmantr, Dice que 
aunque por la illterpelaeion que se me ha hecho al llegar a Tillcahuallo los oliciales que iban preso,; 
por el solio!" Diputado por la Victoria, habia corn- a Sal1tigo, flleroll recibidos por varios individuos del 
prendido que se me pedia una esp:icacion en jene - vecindario con señales de aelam;u.:iones i gritos de 
fal sobre los hechos <¡ue tuvieron úitimamente lugar viva la gu:ud:a cívica, muera el Intendente: i se 
cn la provincia de Concepcioll, con lodo, al dcba- convoc(í al puebh para armar una revolucioll; ade· 
tir~e la cue,tion, pensé que Su Sellaría se referia mas, ,llladió el señor l\linistro: el motin present()se 
solamente al cnjuiciamiento del seiior Diputado con caractéres tan sérios que muchos vecinos de 
lladilla, i la deliberacion que tuvo elltónce,; la Cá- los que se decian opositores se fueron a la autorl
mara sobre esta materia. me autorizaba a conside- dad a reclamar contra tJII graves desórdenes. En 
rilr el asullto por concluido. Pero ahora el Honora- consecuencia de todo esto, el waor Ministro dice: 
b!e Diputado por la Serena !lOS dice que no se rrs- apruebo la conducta observada por el sellOr Inten
pOllda a la interpelacion tomándola en un sentido dente, i digo que ha hecho biell. Pero pregunto yo 
jPlieral, a lo que contestaré. ántes de aceptar el hecho como se IIOS refiere, ¿có-

Habier.do el señor Intendente ele Concepcion re- rno es que los jueces despues de haber hecho el su
cibido de parte de los onciales del cuerpo cívico de mnrio han concluido por decir, «seltor Intendente. 
(I\le es comandante, graves manifestaciones de ill- no habiendo mérito para seguir esta causa se subre
:u!Jordinacion, proponiéndose no prestar sus servi- see en ella.» ¿l cómo es tambien que semejante re
cios or; el cuartel, e interesado, corno es natural, en solllcion ha sido aprobada por el Sup;erno Gobier
contener el desórden ánlcs que con este funesto no? ¿Qué clase de conspiracion es esta qne no dejó 
('jE'lllplo tornase dimensiones mas grandes i desmo- ningun dato que pruebe en contra sup; ni nn solo 
ralizasll la tropa, no tuvo mas medio que recurrir I individuo ha habido qne se presentase como testigo 
d csrcdicntc ndoptodo, i no h~biendo en C(l!ll'ep-' contra los acusados, miélltras que el Honorable sc-



lIar Ministro od Interior acaba oc oecirnos que los 
mismos OpOSitMcS se fueron a la autoridad para 
pedirle su al']:)al'o i proteccion? Ha I¡¡¡bido pues 
muchas prurbns, i sin embargo, el juez de letras 
dice, 110 resultan datos, no resultan testigos, no I'e
snlta ni semi-pknil prueba el! contra de los acusa
dos. ¿A quién creer clltúnces'! ¿()l1ién es (¡lIipIl ha 
faltado a su <!l'bcr entre el juez de letras que no 
obstante el aplo!no cOIl (lile ha obrado el seilor 
Intendente, Ir dl~e COIl un tono /lO méllos Sl'llten
cioso, /la, Sl'IIUl", líO puedo proseguir adelante en 
esta causa, porque 110 hai pruebas, faltan datos, 
faltan testigo" i 110 tl'II¡j"U otros elemelltos mas que 
el acusado i el acusador, i por cOllsiguielltl', es im
posible adelantar en el proceso. O es el Intenden
te que ha obrado mal porque no pudo presentar ni 
una sola prueba que persuadiese u lo ménos que si 
se ha equivocado 110 ha sido su intl'nclOn, un puro 
antojo o ulla vellgallza pcrsonal, sino un dever :!e 
majístrado. 

Por esto es que pregullto al señor Ministro quién 
ha faltado de los dos, el juez o el Intelldente? Ne
cesario es saberlo para castigarle rígorllsamcl1te a 
cada uno segun la rei'ponsabilidad que trae su mal 
procedimiento. 

Yo no pondero, l'stoi en las mismas l'splicaciolws 
que se nos ho:] dado, todos pueden juzgarlo, asi 
como se convemerán que no puede el sei'ior Minis
tro apartarse de esos dos estremos: o cl juez o el 
Intendente han faltado, el uno o el otro es preciso 
castigar. 

lü. SE~OR MINISTRO DEL IlI"TEHIOH.-Es imposible 
para mí llegar a los mismos resultados que el Ho
norable Diputado que deja la palabra. llíell pueden 
haber habido sospechas j circunstallcias bastantes 
fundadas para (llIe autorizasen al Intendente de 
Concepcioll a proceder del modo que lo ha hecho; 
pero 110 haber podido probarso la culpabilidad, lo 
que no teneria llada de estraílo, plles lo estamos 
viendo todos los dias. Por el contrario, mucho me 
admiro que el sellOr Diputado, cuyos conocimien
tos en el foro son tan conocidos, [lueua salir COII 

razones de esta naturaleza; tanto lilas que mui 
sabido es que entre todos los hechos. los mas difíci
les de descubrir son estos; de consiguiente, no es 
estraño que el In tendente obrase con todo tillO i 
justieia, i que ni el juez ni la misma Corte hayan 
podido condenar por falta de pruebas. Se persuadi
rá la Cálr¡;¡ra, pues, que ámbos estremos citados pOI" 
el Honorable Diputado por la Serella son nulos al 
lado de estas razones. 

EL SEÑOR P!\ESIDENTE.·-Creo (Iue la Cámara ha 
discutido bastante sobre esta materia, por cOllsi
guiente, vamos a pasar a la úrden del dia. 

Por consentimiento tácito de la Sala, se dió por 
concluido el debate sobre la interpelacion del seüor 
Diputado por la Victoria, i se puso en discusion el 
proyecto de lei que autoriza por 18 meses de próro
ga la leí de COl! tribuciones. 

EL SEÑOR l\'L~TTA.-Pido la palabra, señor Presi
dente, para oponerme al proyecto que está en 
discusion, lo (¡ue no habria hecho sino hubiera su
cedido lo que acabamos de "er en esta Cámara. 
C reo que ha llegado el cafD de espresar por mi 

parte las razones que tengo para rehusar mi \';)ttl 

de aprobacion que se nos pide al asunto en .discu· 
sioIl. Este proyecto tielle dos aspectos, uno Jenera 
i otro particular. Gajo el primer aspecto nada diri 
porque las contribuciones SOIl necp~arias para j 
existenc.ia de la administracion, i los gobiernos tie
ltell derecho a ello en recompensa de sus bueno 
servicios prestados al pai,;: pero hai otra cosa lJU 
ver en la disc\lsioll particular, i es saber si el acllle 
Gobiel"Jlo ml'rece que se le proroglle la contrihu 
cioIl por otros 18 meses, como se nos pide por l 

sellar l\1illi,tro, í yo digo frallcamonte que creo qu 
110 debemos hacerlo, porque Sil política e,tú ell COI: 

tra de los illtereses del pais, i es enteramente perju 
dicial al adelanto i al bien de la nacion: creo qU(~ Il'. 

se pondrá en duda una rPl"dad que desgraciada
mente ya está de manifiesto para todos. Para pro 
barIo 110 me es Ilecesario ir mui léjos, basta recor 
dar los últimos hechos que son una leccioIl para rr 
demasiado clara que prueba hasta la evidencia I 
cOllducta (lel a¡¡{ual Gobierno; cOllllucta qll(' est 
en contínuo choque con la Opillioll pública, i (IU 
nos deDe convencer de por sí que no puede cOllti 
nuar, que dehemos atacarla en todo lo que tieue el 
malo, cortar la llaga ántes que ~e haga gangrell 
fatal e illcurable para la H.epúbliéa. No ha habid 
principio fundamental de nuc,;tras libertaues, d 
nuestras leyes, de nuestros derechos, que el acttHi 
Gobierno no haya vulnerado, llegado, adulterado. 
tomando siempre un carácter de resistencia, ha 
cieno o de nuestra Constitucion el hlanco contínu 
de su tcnaz opüsicion. No se crea que alguna pre· 
ycncion me obligue a decir en plena Cámara co
sas que "erdadcramente afectan el corazoll de \1 

buen ciudadano, i que níngun fin secreto, ningun 
mala intencion me arranque palabras que esté 
contra mi conviccion i la de todo el mundo. Th; 
opinion la formo por las circunstancias, por los he 
ellos consumados, por la verdad que es un,l sol 

He sido oblig~do a alejarme siempre mas d. 
adual Gabinete no porque yo lo quisiese ni que me 
diase ningull3 razon particular, sino porque he ,is 
to que los hombres que lo componen, se all'jaba 
siempre mas de la ,-crdadel'a 5enda, de la única "11 

que el pueblo i las leyes le habian seilalado. As. 
por ejemplo, desde la apertura de esta último Con 
greso comellzaron nuestras quejas relatando 1;1 
vejaciolll'S, la prepotencia, la injusticia, en fiJl; 

los hechos escandalasos que habian tenido lugar e; 
las elecciones. De ahí miles acusaciones contra es. 
mismo Gobierno, de las cuales él 110 quiso o no su· 
po justificarse con ninguna raZOIl, COll el convenci
miento, sino ¡lue lo ha absu~lto una mayoría qut' 
110 sé con que nombre calificar. 1 bien, despues ti 
haber comprometido un principio tan notable, l 

principio fundamental de nuestra existencia, COIlJ< 
es el de la libertad de sufrajio, ese mismo Gobierno 
ha vulnerado otro de los elementos principales d. 
nuestro sistema político, ha permitido que \l1l0 dl 
los primeros funcionarios de la Hepública pisotease 
la dignidad mUllicipal, aprobando uno de los avan
Cl'S mas escandalosos de que nunca hemos tenid( 
pjemplo, i que solo habria podido suponerse eJitn 
un pueblo bárbaro i déspota, pero nunca en UIl 
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Hcpubiica como Chile. H¡lblo de la slISpcn,ioll del .instas acusaciones que nos ha hecho C'l ,ellor JJipu
Rejidor municipal de Copiapó, don Perlro Lf'on tado por Copiapó i persuadirnos de la nl'ccsidad C'1l 
Gallo. El Ejr;c\ltivo se hizo sordo a Iluestros recla- que C'stamos de sallciollar con nuestro voto la Ipi de 
m05, insensible a las consecuencias que dcribarian, cOlltribnciolles_ 
i la Cámara rnisma acordó que se debiese seguir el El. SE~OR PUESIDENTE.-DC'jaremos el proyecto 
mismo sistema de muerte para las Municipalidades pa ra segunda discusion. 
aprobando 1<1 conducta el!'1 Ejecutivo. 1 esta falta EL SE~OR ~1I~IST\lO DE IL4.CIE:\]) \.-Cl'eo que 1\0 

de cOlllpet('llcia que en[óllces se h:l llegado [10 nos se puede dejar pill'a segunda discusion, d('[¡e llisC\l
ha impedido de dar UI! voto d,~ censura como aca- tirse de \Illil vez en jenei'al i en particular. 
hamos de dar CO~ltra la pública n¡]ministratioll. 1 
esto me trae a los último, acontecimientos que EL SE~OIl PI:IíSlilEl'iTE_-Sino se op"ne ningullú 
acolllpai'laron la aprohaeioIl de ios presnp\lC'stos P,I_ <le los señores Diputados se continuará la discusioll 
r'a los gastos del alío entrante. No solo el gabinete jeneral i particular. 
se ha hecho censurab!'J en consecuencia Je e~t(),; EL ,E:\('lH GALLO (don Custodio)-EI proyecto ,e 
asunlas, no, seiJor, sino por los actos i opiniones puso en di,ClISioll jeneral ,in qun ningllllo de cuan· 
que en cll~lquiera circllllstancia ha lllanifeslil:lo en tos estamos pre,c'nles )Jidi<,~e esta ¡-'¡rmalidad, cn'o 
esta Cámara. C~si sit'mpre la cuestioll verduuera qlle ahora debemos prose¿uir tcnif'lldo dos disctl
~e ha huido por los señores ~Iiflistro3 del gabinete, siones. 
ninguna satisfaceioll !,,: ha dado a lIuestrú:i reela- EL SE~()ll PHESWliNTE,-Crl'O que existe un nr
IlJOS, ningull procedimiento De ha <llspu.~,lo para tkulo dd reglamento, el el,:; I 01+,'113 qUf' COl1staí1-
sujetar la ruina que de muí cerca alllc'lliJZil a lé, do un proyecto de iri di; lB, 31)!(> urliculo, POdt-/l ollli
IlJcion, por consig'nienle, creo qlle di'La 11llsjlnta- tir,e el 1 riÍmite de las do!, di"':Il,ic'les en jell('ral i 
mellte llegarse h aprobacion JI proyedu de lei que JJI1rticu!ar, ,i la Cúmar<l lo ;'cr )r:la por lln3llilllidlld. 
w discutl', porque 110 dC'bemos dill' lo,; medio, para EL SE"Il\ G.\LtO (doll CId .-:\le opollgo a 
seguir adelal'le una política odios~. altameJlte per- t]\1t' Sl~ cOllceJall las cnntri!,)i,,:,'l!¡<'s a la auministr3-
judit:iD! a llllCsll'OS inleresrs. cion ad\:al: mui biel! ,,; Ijl:,~ L-': "oto ]\0 y,ddrú 

Doi las 2;racia~ al seflor Pr(lsi(~lllíh'~ qac ~in ínte- nadil si se V3 a rupdir por el 'I',·.)to l~C confianza que 
nnmpir mi discnrso, ha dejado CjUl' l:d)!,:,e con el Iw merecido el l\:illiqcr;o ('il la :""ion pasHla por 
vcrd¡;dero leJJguaje de 1l1i corazo;¡, el c\!al sl'r,í J:¡ 1I1ayoría de esta Cánl~n. ;i,li;ntr<1!; e:,toi COl1\'cn
siemprc lo mismo hesla que dure Is\e si,tC'l1H de ciclo i¡ue la conlribll('ÍL'll ('S un:\ k'i csenciüll1 1" 
cos;:;s, purque, lo repito, los aclus í pi\labras dC) lu, In0¡,eba i p_,i,tcllcill de ',.ll PI\is.!lo p\!i'do méno" 
:;ct.uales ~!illistr()s Ine parcc{'1l tHl'iOS e inc!ig.nos qne convenir que pi opoller~c a Ella no lo atrihui
de! plljJld que les W:Tfspollde, i (1(! 1" rt:'~po:13ab:-- !IH,S sino a las jl('rSOiIJ5 (1(,C c1i!'iil'll <,se pois. L;;s 
lid~ü que se asumen eso:,; hOlllbres enle el ¡lui,:. (;ol:tribllCiolli'S, !,ppilo, jJ; u':1';i;J';'I'o un~ !I<'CCSilbd 

E" SE~;(l1l :'J¡:'i'¡ST!\O líE :hucmA,-L'I CÚl1lar¡¡ ín;pllesta al p~I¡S i que los cic",hd,¡¡:'lS s;:lisfacell ;rns
aCllba de oir los cargo3 qPP se hacen a los :\'j~¡I;:~lt'():-; to~os i e:-;crupulnsalnentr rIl r('('(;lnpe:l~J. de lf)~~ 
del actual Gabincte; s;n elllh:rrg') no lie¡;e :c,lo lJeda bl1P/lOS s('rvieics Ijue la soc;",i:¡:! le trae d~ !a 3UIl~¡
(le pslrúlO, cada vez que' Su Sl'lltHia Ita [l;;,iéi\l 11 llj~tr8cion: en'o, pues, <]\11' ell he¡,](\s rCI1'.lS3rLl C'tl 
bil'll pedir la p"labr;¡, siempre ha recaído subre cstuS: ('1 p!'eselll() :llIO a ia nct\l<l! ,ull:dni;,tra(;iol1, jJorq\l" 
:,:1 lu s,liielllos, que por prrdestin3c:oll el (;u:,:CI'::o 1'1 O'ol'icdlld IIU I")ei)lió pn (';")11,:" llingull servicio: 
! llh miembros que lo cOIIIl'0nen debell ser el (,()Il- por el CO'ltrHlO, n 3\'es i llnlc,oI,i,(I:!s s()n 135 ¡;¡¡rg:\" 
tinno ¡'¡anco (:0 todos les odios e inj'lsticias (~c par- que pcs~;: :'vbiÜ i!\Iestro I':¡i" clIlpll solo de UI1" 

tido, !lijeS C;:((Ji d:spni"to a aguantarlo todo con re- milla i rl'lrógrada ¡¡dm;nistr;¡,,'i,,:l (J\l8 nos 60b¡ei'l1~, 
~,it;nacio!1. l\i ahora t~l:llpnco es rí1i Yo~uIlla(l eonlcs- casi por fuerza. Deule al~ll.! li(q~lPO DC{:, f:llt:} rr: 
tal' ids.'ilOi'Diputat.l". Larpsoluciol1 r¡lledió la Cúmara Chilc la li]¡ertad. la 5<'.:\\1r;(h.', ¡:l justicia, ('\ siste
PI1 ia se~ion pasada apoyada por una rnaycría t:Jn ab-; 111:\ rf'pllldil~élno ha sido "¡(jlado, iJosotros 1l1i.~,ILlU~:, 
~olut.a, da a C(l!weer de la manera mns (;)ucl!clllc ('a I Dipulados, Hl1110S LnrLl<!os ('11 Cf,[OS i!s¡elltos, ('5 1I1l'~ 
cuún distinto cOllcepto llOS tielle 1<1 lIacion. D8 1112,- fal:sa ql1r se nos hace hacer; lJI '¡steIDa pariallleil
lll'ra que me creo completamente (,XClllNi!UO de la ldrio es unil pal~bra sin seJlfido en Chile: lll](,,

C1bli;ac¡oil (le contestar. Solo me cslrallO que Su t,'CS llIuS sagrlldos d('rc('h,1~ son pisoteados, ul'seo
Seuor;a. paril no dpjar pasar :a ocasioll tic agoyíar- Ilucida lél \'o~lllltau del j'1'Cl!;O, t'Il fin, no ('5 nc'pú
;105 con !;¡n pr:1YC" C¡;rgo3, COlllO la Cdma~a acaba bljea 1;;. llllé'stra sino que lIil prepotellte absolutts
de oír, :l¡ll"O"H'C!t;1 !,) ocas:on que ~e n05 preSé'llta UB IIlO 1I0S gobierna i 1105 <J;',o\'ia desde I:ug'os 3110:;: ¡;" 
proyecto dé' Il'i flnc tiende liada rnénos que 3 l'sta- preciso eemplir cada cual con sus c]e!Jc'l'cs: i el ma
b1úccr lo,; nll'dios para que ('1 Gobil'rno pueda lie- jislrado debe hacerlo {¡lIles qne los dClllclS, de ellos 
Yllr ~d,;!"illt~ los bustes qtie l:elTlOllda la administra- depende la feliciclad de los pueblos i IJ prosperidad 
('ion públit:a i que es imposible que la Cámara ]lllC- Gel pai,,; es preciso que cada ciudadano tcnsa mo
da rechazar despues de haber ~probado el aumenlo ti YO para bendecir a quien le gohipl'lI3, que 110 se 
de gasto,.;. Es verd,,,] qUE' Su ~61Ol'Ía al reh\l!;;]r su arrepient~ de sus elecciones en 1;15 personas en 
aprobacíon al proyecto lIlll' ,mtorÍza las contribllcio- quien confió el poder i todas sus mejores esperan
ncs, ha dejado todo el emboc:o i ha dicho que pI Go- zas, i cntó:lces <,ste pueblo cOllcnrrirú sozoso a lo:, 
hieruo no merece su conl¡anH. Pero como ántcs he sacriílcios que la patria exije, cntiJllccs se dará la 
dicho, apelo a la re,oluciofl de la Cámara en la se- lei de contribuciolles porque es necesllria, esenciG! 
~i(1n de ayer, j e"tl) m!;' b~st:j p¡lra deshacer las ill- para Ulla buena i !'ccllli. administracion: pero drbe--



mas llcgarla para un Gobierno que tantos males 
uos trae. 

No contestaré al Honorable Millistro de Hacien
da porque 5u Señoría misma ha confesado que se 
considera absuelto de tocios los cargos que el Di
putado por Copiapó ha dirijido a la actual ad
ministracion en su discurso; i como yo p:\rlicipo 
enteramente de esas ideas i creo que ninguna de 
esas cuestiones de cumplimiento de la lei han sido 
discutidas hasta ahclJ a por la Cámara, creo que se 
pueda eontilluar, i por esto he pedido la palabra 
para emitir libren~ellte mi voto, que es de negar ab
solutamente la lel de próroga de las contribucio
nes, hasta qUll no h:lya completa reforma en la pú
hliea administradpil. 

EL SE~OH :líATTA.-Collfieso la yerdad ql1l' 110 

creía <'ncontrar lallla illl:ifereIlcia pOI' parle de los 
miembros ¡jI ICe' ¡'¡,:c'le :! los e,posicioTlf's que acabo 
de hacer. Su Se-,')·'!: ,,1 H"noralJle :\Iinistro de l1a
ciclIua,d;ce q;)(', ':" ,:', ¡¡:!I'le, descallsa tranquilo i 
que llI!lg!l!l:' tl" ,,,.c,;;;;!)ilitlad reCilC sobro el actual 
Gobiel'il0 i p:,¡ ¡,rUi>Da de ('~t() nos alluce el acuer
do último de 1:: (;':lll:lr,l, qtw le concedió un voto <le 
con¡¡a;lzu [al UH.!,) InÍJi;¡ sido propuesto por el sl'i'ior 
ttJilli~~tro dt:] Ld{'. )Oí. 

Pt~rJ (l,~ ill'L:Z:::-:;'! i J tener I11Uí poe:l espt:'ricncia pa
ra no sóhpr (¡U',', llO siC,t!lp;'C la op¡niofl d;J !a C(llr:;:·
fa es 1;1 del p(¡!::it)o, Frr~\lrntelll('¡¡lp una sala C's-~ 
t,l'ec]¡a i¡:t'u.n¡J(; ','n](:', i CO!'f()mp(' 105 ár:ilr;os méilos 
1uertes, bu n,I:::]¡::,im:is causas que Jl~l(:tleJl i¡¡nilir 
para que no r,.' t': \'(t(O crI:1l:,[0 por llll Dipu
tado es eJ de =.~~ cOllí'iellcia, (h, su conricclo!l, ~)OI' 
consiguiente, Ji~ n;}¡~\lnn dCl la C;úrH~ra no es sil:inpl'e 
la (:el púhlico, ' ',' i¡¡aS ql1f' d;:~:J el SpTlOr ~J¡lIdl'o di) 
Hacienda qu:' n:) ¡;"lIe J(¡(la qUI; la l'OSOlllC;UII de Ji< 
C:l!ij8r~1 1;1(i!l¡~ic,,:ta ;-!;\r()¡n¡~I~tu la OU;lliOIl del p:!;S; 
yo dirro que ¡;ü i ll~tn¡ ~C'r~\1rn que G~l!lqUC la nl~\O
ría 1'C'L!l:lC;¿. In! ~~(;~() i ('1 de lni r10unr;~h¡e (,01ég~ (-\ 
1}ipu~;ld0 p~Jr ~-~: rl1L~o, sin ornh~¡rgo, nosotros 
pCil'ticipa:llGS <;,.'! pr¡;S::lit,) ?5l!/lto i mudw lllas qU8 
S(~ h<-; d¡scuti{!(. .:u la ycrdndera Opillion d~l¡ í,:lis. 
Por CGllsi~'!lil-'~;tl,', n:i~~'l!1l pe~(l doi (l lo qlll~ :lcab;¡ <10 

liecir el S¡'iÚH' 'Í''i~ni::itro de Haciunda, e iL~i:-;t() iel'llli
llaIlLCl11CnLu (';j q(l(~ la Crt:l111ra se opouga el la pi'6-
roga de la lí:i l~:; ccnlrihucion(ls. 

EL sL~\on -\~_'dt_~ .. S. lUni cF,traI1D es p:H'll n:Í el 
modo que tienl' (,1 sellO!' Diputr"Jo pa:'ü ~l'¡;UIllClI-
tal'. Su S(llkorín diee, !HC O;JOll;:{O ~~ quo :~c cO!lccda 
a la actu~~ ddt~1íni~ti'acioil porque lID IHnrC'C(~ I1,i 
enn!ianza el G.lbilit·tC. Sil S(~iíorfa tiC'lIc raí:\}il Ci1 

opillar ",::í, ~i tal es su mallo de ycr, pe'ro se r{'quil:
ren DlIteceJelites muí surio,; para 11l';;;1!' las cOlltri
Dueiollcs al C()J¡iel'llO, pCl'que ¡lO es rnoll suficiell
te' el tll'cir ljUI' porque no ,atisfaco a veillte o CUJ

renta illdividuos, llO goza de la Opillioll pública. Pa
;'i] lIC'~ar 31 caso l'stremo de decir niego que se 
¡¡pI'uehe la pl'tÍrog;! de la lei que fija la cOlltribu
<:ioll a fal'or de e,;e Gobiel'llo, se m('f(~ce ¡¡Ip:o mas 
(,UC el rnal contento o el antojo de unos cuantos ill
dividuos, i cuando eso no concurre, estas prote:;las 
traen el ridículo, Las acusaciolles que el Diputado 
ha hecho al i\1ini:;terio son mui exajeradas, i por 
eonsíglliente, mui j(;jos de llevar con:iigo la opinion 
pública. Se ha dicho qlle la actual política está CH 

contra de los intereses del pais, perjudicial al pro
greso de la República; el Honorable Diputado bien 
ha sabido hacer al Gahinete' s~mejante acusacion, 
pero no ha apoyado sobre Ilingun hecho ~us razo-, 
nes: hien hubiera podido decir recriminaciones de 
peor tamallO contra los señores l\Iinistros, en su po
der estaba el hacerlo cuando no queria tomarse la 
respons~bilidad de probarlo, citando verdades i JlO 

desfigurar los hechos. Su Sellaría ha dicho que el 
actual 1I1inisterio vulnera los principios fundamcn
talps de nuestra Constitucion, citando para justili
se los desórdelles, si asi queremos llamarlo,;, que' 
tuvieron lugar ('n las pU:iadas elecciones, ¿acaso 
110 se h~1l prps8ntado pOI' la Cámara las acusa
,)io!1!'s :¡lle se han creído'! La C5.ll\ara no las ha 
:llelllarncllte considerado i no ha deliberado ilCil,O': 

:'íG res\lltaron justi!icados los hechos, TlO resultaro!l 
f;¡lsas quiméricas, sill pruebas una liraTl parle de laSo 
3(:\lsaeiones entabladas contra los fUIlcion3rios que 
",taba n a la cabeza de esa operacioll"? 1 por qué 
pues juzgar tan l\\lln la opinioll é e esta Cámara, 
[Jor (111(\ (;rCf'r que ella hava votado contra sus COIl-
t < ~ • ~, • '1 ') " A' I \icciones, contra su conClenel:¡, ~Ulen nos u:1 el 
derecho para ha,:erllos esta injuria, para colll1arnos 
de t<1:T1311,IS recrinlinaeiones'? Pero se ha dicho mas, 
!'e nos qnie"c despojar haq[l del poder de inler-, 
pel:!r a los Ministros de E,tado. ;,1 plh'de h:;bei' 
ilil ¡¡\¡',-url0 m;l~ ridí<:ulo (¡lIe esto '/ A(:a80 algu
na oola yrz se 11:111 nl'[;ado los se:-lOres Ministros a 
(l.1l'!lns sati"fadiH'ias ('splicaeiolles cuando a :lIgur] 
Diputado se le ocul'ri i , delll;lIIdúrsela,'? Pero, sellores, 
f1j¡':tn(HHlO; \¡ien, qué laya de illtCI'Ill'lücio!lcS son ,la., 
qnc se hace'] a v('ces por algunos de estos caballe
ros, i elllcJIlC,S 110 e,trJIl,;rÍumo,; que UIl ~;Iillistr() 
l'l'h\lS2Se cOllt,':,I,u', ¿Acaso podl'rnlOs nosotros illtcj'
¡;(,:;II' ;} un :\Iin;slro porque tal puente :;e ¡,asa a 
; no ()T! earru,lje? Por qué \lIla canda que "Í(,id' 
:le ",lipar;)i,,, empleal':í dos meses ca lugar de quin
ee dias? Ei'!!;ores, seamos consecuPtltes COIl Ilosol!'(h 
m;smns, !lO pOll,~alllos en ridíclllo las atribuciol~b 
dc' nadie', i lIlénos las de los primeros fllncionaric:, 
del K;lado, i Cllt()llCCS sí hahr:íl! fundados motivué' 
de L]llrjl1, telldremos razoll (le hablar, estaremos :": 
lll!estro de['('c]¡o, cllmpiirellws aun COI! nuestra obli
;;:lciolí Pero cómo podl';lla Cúm:1ra éldmitir el prill
eip:o del HO!lol'a"l() Diputado que llOS dice, ((11i(
;,ucse 1:, leí de cotltribuciolles )l'ara el presente allO,): 
;{ por t¡U(\? Porque no me satisface la conducta d,~: 
(;obiernn. Pnr¡¡ esto, repito, se necesitan algullfls 
razones nl~~o ¡nas sólidas que las que se aducen. ~:~:~ 
pongo que t'1 [:elíor Dip'ltad0 dirá e;:ta '-', la opiniori 
del \fue lt,1)¡1¡¡, pero llO es ]a Iilia, Quiel\) el'eC'r q .le 
Su SC'iíorfa vrflfP animado con las mejores i"tenciu
tles, pe!'t), sellOr, ¿hai acaso Illotivos poderosos pJ!J 
palier al pais en esta posicioll estroma'? 1\0, seí'íof, 
no la tencmos porque las que se han aducido ]1" 

ticllen valor ninguno, !tepito, mucho se ha hablado 
de la cucstion electoral, es verdad, porque nos ocu
pó mes i medio de debates, Pero cuáles son los be
cbos quP se han aducido hasta ahora? No los re
cuerdo, solo sé que se ha hablado de talo cual in
dividuo; se movieron qnejascontra el tal i cual fun
cionario; pero nada se dijo de positil'c; se flOS dijo, 
se in[lere que puedo haber habido Lal o cual in ten-
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clon, que pUl'd{·n haberse infrinjitlo tales i cuales burladas las mas s{¡bias disposiciones tle nUéstr<\ 
disposiciones de la lei. Pero, señor, acusar por in- Conslitucioll, i se han citado ll1ilChos ejerrlplos, log 
feriencia no es justo; para hacer cargos a un Go- hechos mas evidentes acompaüados de documento': 
¡¡ierno /lO basta la apariencia del hecho, es preciso auténticos, de tlatos C'sneciales; todo se ha evadido 
~)nocer la verdad i probarla eou documentos i trs- de una manera bur!ezcj, nin~\lna razon satisfacto, 
tigos legales; de otro modo, cualquiera persona ria se nos ha dado, pues la Cámara no ignora <)lItl 

tltW f\lese contraria a un Intendente, a un Ministro la mayor parte rlP esas acusaciones de nulidad do 
o al mismo Presidente de la Hepública, pudiera re- eleccion csLín todavía pendientes; sin embargo, se 
criminarle a su antojo, por sola sospecha, i siendo nos dicr, la C(¡mara ha discutido largo tiempo sobre 
desechados, combatid03 sus cargos porque rn rea- estos puntos i la mayoría ha. deliberado, ha cOllde
lidad no existen, podria decir en plena Sala:'rehuso nado todas las acusaciones hechas ai (;obiprno i re
la contribucion porque el actual 1I0bierno no me ~olvió de un modo satisfactorio pa:-a la lIacion. l)ue 
agrada, i el voto de la Cámara no me satisface por esta marcha del Gabinete es falsa, errónea en to-, 
que está en contra de la opinio!l públic:¡. Se citó das sus partes, mas de una vez hemos indicado la,; 
tambien el hecho de Copiapó que ha dado causa a bases que deberian sl'guir>e, las únicas que podrian 
la suspension del Hejidor muuicipal don Pedro Lean salvar al país de un <:onl1ido grave, gravbirno, po
Gallo, i de ese hecho se sacó la consecuencia que ro todos nuestros esfuerzos han si(lo siempre bur
por 110 haber la Cámara reprobado la conducta del lados, fru,trados, por esto e, qu,', repilo, el Gobier
SellOr Intendente, autorizaba el abuso i la sllper- no 110 merece nuestra conlianz<J. ¿F;dlo a mi de
eherfa, claba espontáneamente muerte al poder mu- ber? Creo que 110, porque 110 hago cargo a nadie, 
Ilicipal, lo que equivale a decir que los poderes pú- solo digo actualmente no l~(>be la nacion conceder 
blicos 110 tienen concienciu, que los Intendentes i las contribuciones porque el Ministerio no las me
Gobernadores podrian obrar a su antojo, i las auto- rece. 
ridades que deben velar sobre la cOflducta de estos f'inalmpnte, so votó si aprobaba la lei de conll'i
fll/lciOIlUri03 lo permitirian todo, sin freno, sin Ií-

I 
buciolws en jcneral, i futl ¡¡probada por 31 vot()~ 

mite,;, sin moderacion. Hepetidas reces se ha dicho, eontra t1. 
a ningulIo es permitido interpretar la conciencia dé'! Sp levantó la sesion. 
nadie; respetamos la intencion ajena, no suponga-¡ 
mos terjiversacion en la conciencia de nadie, 110 " ' a .,. ,'.M, ., , 
salgamos de la cuestioIl que se ha propuesto a la SESIO,,1.3. I_XfltAORDINAI\lA F.N _.l DE NO\lE)IIlRE 
Cámara, «"i puede o no una Municipalidad ser en- i . VE 1858. 
juiciada eu tal i cual circunstancia,» i entónces nos I ~() abriú a la ,1 i t/.í de la tarde i se leYilntó a las () i ''/í. 
~onvellceremos que la rcsolucion de la Cámara ha '1 ) .. _ TI' 

deliberado según su cOIIViccion, segun su concien- ¡ rrsu[('llc/a del set/or lalenzuel(l Castillo. 
cia. Siempre se está reclamando la independencia I Asistieron ft!} sCllOres Diputados. 
del juicio de cada Diput~do. ¿l por qué pues si de
oemos aceptar como sincero i verdadero el voto es· SUSIAlUO. 

preso por la minoría, 110 tendremos nosotros tam- Aprobarion del acla.-En cli~cllsion el proyecto de COIl· 
Lien el derecho de exijir que se acepte de buena fé Irilluciollps: quedó para segunda discu:,ion.-En dis-
nuestra opinion, como nosotros aceptamos la de rusioll jeneral la lpi 'lile fija la fuelza permanente: [ué 
!()~ t!CJll3S? Creo, pues, que las razones en que los ¡lprolJa.-Se lev¡¡ntó la sesiüIl. 

selwrf's Diputados se apoyall para rehusar la lei de En discllsion particular el proyecto de contrihu-
contribuciones son mui débiles, porque carecen en- ciones. 
teramente de anteceuenh's, i la Cámara no deberia EL SEÑOI\ MATTA.-He considerado atentamente 
darles ningun valor. los argumentos COII que se han debatido las razones 

EL SE~OR GAUO (don Custodio).-No tendria di- que tuve el honor de esponer con el objeto de opo
jieultad en contestar el diseurso del Honorable Di- nerme a que se conceda el proyecto de lei en dis-
putado, pero no me animo, porque pregunto a la CUSIOll. • 
Cámara, ¿a qué resultado llegaríamos? A que se nos Lo único que se ha alegado por los Diputados de 
,lijera que todos los cargos que se hacen al Gobier- opinioll contraria a la mia i la de mis colégas que 
no se reducen en último análisis a que el tal puen- sostuvieron el dpbate, h'l sido que no habia bastan
te se pasa a pié en lugar de pasarse en carruaje. Si te fundamento para aClIsar al Gabinete de los mu
se h;¡bla del mal estado de los caminos, que siem- ehos cargos que se le (¡an dirijido. 1 que solo el 
pre se han conliado a injenieros ineptos, a personas abuso del derecho que nos faculta el reglamento 
ijue flllllca hall conocido, ni visto como se trab~jan para hablar, ha podido justillcar la injusticia de 
esas obras, se lIOS contestaria. ¿Ignora acaso el se- I1Uf'stros asertos. 
úor Diputado, que miéntras se demoraba una ca- No creo que sea mui difícil mostrar pruebas in
neta cunrenta o cincuenta dias para llegar de Val- contestables para apoyar UIlO a UIlO esos mismos 
paraiso a Santiago, bastan ahora solo doce o quin- cargos; i esto solo bastaria para quitarles el carác
Le dias? 1 de este modo es como se discute tocla ter ele abusivo que se ha querido encontrarle; pero 
cuestiono Así tratándose de la libertad de sufrajio, prefiero mejor tomar la palabra para conte,;tar al 
,e hall hecho discursos los mas elocuentes en esta Honorable Ministro de Hacienda. Su Reüoría, diJO: 
Cámara, se dijo que el Gobiefllo Ji,) tpnia la culpa 1 que el Diputado que habla no habia hecho mas que 
que todo se olvidase, todo se infrinjirse i que fuesen i rrpptir los cargos que siempre se habian herho por 


